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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés 

 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, 

promovido por ORFANERY HENAO HENAO, en contra de 

ALEXANDER DARWIN MORALES MARÍN, atendiendo la petición 

incoada por la demandante, mediante la cual requiere el 

desarchivo del expediente y la reactivación de la cuota 

alimentaria del menor, se informa que el proceso se 

encuentre terminado y archivado desde el 25 de mayo de 

2015, fecha en la cual se aprobó el acuerdo entre las partes. 

 

En caso de requerir el cobro de cuotas atrasadas deberá 

acudir a un proceso ejecutivo de alimentos.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  
 
 

 

CUE 
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